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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 

Presidenta: Diputadas, Diputados. Para dar inicio a esta reunión, le solicito 

amablemente a la Diputada Secretaria Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, tenga a 

bien pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Gracias, Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, se va a 

pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

La de la voz, Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, se incorpora. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 6 integrantes de esta Comisión. Por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Habida cuenta que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las catorce horas con cuarenta y 

seis minutos de este día 12 de diciembre del 2024.  

 

Presidenta: Ahora bien, le pido amablemente a la Secretaría proceda a dar 

lectura y poner a consideración de quienes integran esta Comisión, el proyecto de 

Orden del Día de la presente reunión. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran esta Comisión que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 
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¿Quiénes están a favor?  

 

Bueno no hay en contra.  

 

No hay abstenciones. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día hecho de su conocimiento por: 6 

votos a favor.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, el artículo 35, párrafo 2, 

inciso h) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

Libre y Soberano de Tamaulipas, establece que la Comisión Ordinaria de 

Educación, forma parte de aquellas que están a cargo del desarrollo de tareas 

específicas de la competencia constitucional del Congreso. Asimismo, conforme a 

lo establecido en el artículo 43, párrafo 1, inciso a) de la ley Interna de este 

Congreso del Estado, es tarea de las comisiones la de elaborar un programa de 

trabajo. En ese sentido y en virtud de que tenemos a nuestro alcance un proyecto 

de programa de trabajo, solicito amablemente a la secretaria dar lectura a las 

líneas generales de acción del programa de trabajo, para obtener mejor 

conocimiento del mismo, para obtener mejor conocimiento y así podamos 

analizarlo o enriquecerlo para es su caso proceder a su aprobación en esta 

reunión. 

 

Secretaria: Quiero agradecer la presencia de nuestras compañeras Diputadas 

Ana Laura Huerta Valdovinos, de nuestra compañera Diputada Silvia Isabel 

Chávez Garay y del Diputado Adrián Cruz Martínez, gracias por acompañarnos en 

esta mañana. Daré lectura a las líneas de acción de la agenda legislativa. Hacer la 

revisión y estudio de los informes que debe presentar el Titular del Ejecutivo de 

manera anual al Congreso en lo que concierne al tema educativo. Establecer 

vínculos de colaboración interinstitucional con la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas y demás entes gubernamentales para una adecuada atención de las 

solicitudes de gestión que se realicen ante la Comisión. Celebrar las 

comparecencias o reuniones de trabajo con funcionarios públicos que se acuerden 

por el Pleno Legislativo o por la Comisión cuando se discuta una Ley o se estudie 

un asunto de la competencia de la Comisión. Realizar visitas a las autoridades 

educativas del estado para analizar y buscar soluciones a las diversas 

problemáticas que versan con su ámbito de competencia. Dar seguimiento a la 

actividad gubernamental en materia educativa. Solicitar a las dependencias o 

entidades públicas la información y documentación que sea necesaria para el 



LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
desahogo de los asuntos que sean de la competencia de la Comisión, así como 

realizar el análisis y la sistematización de dicha información. Elaborar un programa 

de trabajo. Realizar y rendir ante la Junta de Gobierno un informe anual de 

actividades de la Comisión. Mantener actualizado el registro de los asuntos que 

sean turnados con el apoyo de los Servicios Parlamentarios de la Secretaría 

General de Congreso local. Sesionar cuando menos una vez cada dos meses. 

Promover acciones legislativas tendientes a mejorar el sistema educativo. Realizar 

las actividades que se deriven de la Constitución Política local, de la ley interna de 

este Congreso y de los demás ordenamientos de la actividad parlamentaria, así 

como los acuerdos tomados por el Pleno con relación a la materia de 

competencia. Impulsar desde el ámbito de nuestra competencia la participación de 

la sociedad civil para fortalecer el sistema educativo estatal. Fomentar la 

transparencia y rendición de cuentas de nuestro actuar. Revisar conjuntamente 

con los actores involucrados las problemáticas que aquejan al sector educativo 

para buscar soluciones al respecto. Realizar el estudio y dictamen de las 

iniciativas, minutas y propuestas que les sean turnadas por la Presidencia de la 

Mesa Directiva. Emitir opiniones de aquellos asuntos que sean turnados para tal 

efecto, las cuales podrán estar fortalecidas por otros órganos parlamentarios al 

sesionar en consuno. Impulsar la organización de foros con todos los actores que 

confluyen en el sector educativo, a fin de analizar y generar propuestas que 

incorpore la Comisión de sus trabajos legislativos. Es cuanto, Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias. Vertido lo anterior, solicito a la Secretaria pregunte a 

los integrantes de esta Comisión, si alguien desea participar respecto del 

programa de trabajo. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta si alguien desea 

hacer uso de la voz.  

 

Listo, Presidenta. No hay participaciones. 

 

Presidenta: Hecho lo anterior, procederemos a la votación del programa de 

trabajo, por lo que solicito a quienes integran esta Comisión, que emitan su voto 

manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el programa de trabajo de esta Comisión, hecho 

de su conocimiento por: 6 votos a favor; o sea, por unanimidad.  
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Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General. Por lo que si alguien desea participar favor de manifestarlo. 

 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Pues bueno, solamente decirles a mis 

compañeros que tenemos una responsabilidad muy muy grande, muy importante y 

muy comprometida con el desarrollo de nuestro Estado haciendo colaboración con 

la Secretaría de Educación, con docentes, con educandos, con instituciones. Sé 

que vamos a impulsar con mucho pasión, amor, compromiso, responsabilidad, 

porque el centro de nuestra atención son nuestros educandos, niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y que sé que requiere una educación que transforme, que 

transforme la sociedad, que transforme familias, que transforme sus vidas y que 

en esa medida el progreso de Tamaulipas se va a seguir sintiendo. Y pues bueno, 

vamos a estarnos reuniendo periódicamente, ya escuchamos, hay que dar una 

revisión a este programa de trabajo para que lo podamos enriquecer con las 

propuestas que ustedes traigan y a sacar adelante esta Comisión que es 

demasiado importante y que la participación de ustedes va a ser fundamental. No 

esperen el llamado, la campanita, hay que acercarnos aunque no estemos siendo 

convocados cualquier momento podemos reunirnos y podemos enriquecer este 

programa.  

 

Presidenta: Así que, agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión, 

agradezco la presencia de quienes integran esta Comisión, y me permito dar por 

concluida la misma, dándose por validos los Acuerdos tomados en esta sesión, 

siendo las catorce horas con cincuenta y siete minutos con veintitrés 

segundos, del día 12 de diciembre de este año. Gracias. 


